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Visto en HRC N" O8883-O5628-L2649 - 20/24 y HRC.N'452L9 - 20/23 y demás

documentación que se adjunta al presente en un total de (80) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, Don JoSE PRIMITtvo MAz^ cARDozA, con DNI. N" 02667481, en su

condición de pRoFESOR NOMBRADO de educación Básica Regular de la I.E NIÑO JESUS DE PRAGA

- UGEL pIURA, solicita el reconocimiento de los años de contrato desde 01 .03. 1996 al3 1 de diciembre

del 2009, al amparo del artículo 134 del Decreto supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la ley No

2gg44, al haber sido nombrado con R.D.R N" 0653-2010 a partir del 01.03'2010'

Que, Doña JUANA NOELLIA ARRIEf,A ¡Uno, con DNI. N" 03241293, en su

condición de pROFESORA NOMBRADA de educación Básica Regular de la I.E 1057 - UGEL l'A

UNION, solicita el reconocimiento de los a-ños de contrato desde 01.04.1997 aJ 31 de diciembre de

2OOl, aJ arnparo del a¡tÍculo 134 del Decreto supremo N'004-2013-ED, Reglamento de la ley N"

2gg44, al haber sido nombradacon R.D N" O2O72 a parür del 01.06.2011.

eue, mediante e1 numeral 134.4 del a¡tÍculo 134 del Decreto supremo N' 004-2013-

ED, Regtamento de la ley No 2gg44, establece que uProcede el Reconocimiento por los servicios

prestados como contrataáos por servicios persona-les, siempre que estos hayan sido por servicios

docentes con jornada de trabqjo iguat o mayor a 12 horas'

eue, a través de la Resolución Viceministeria.l N' 1 l2-2O23 MINEDU, numera-l 6.1'8,

.se precisa que, no se deben considerar las resoluciones por reconocimiento de pago por periodos

menores a treinta (30) dias.

Que en coherencia con el párrafo anterior, a través del oFICIO MULTIPLE N'
) }}!4}-2)23-MINEDU/VMGP-DIGEDD de fecha 05.LO.2023, señala precisiones para el computo de

i ld nieencia de los actos resolutivos de Contrato y Reconocimientos Para Efectos de Pago, para el
., diicórocIMIENTo DEL TIEMpo DE sERvIcIo coMo coNTRATADo e inclusión en el sistema

., ".AIAYNI-ESCALAFON.

eue, habiendo revisado su Legajo Personal y verificados sus contratos del

mencionado servidor según Informe Escala.fonario Ñ" 01058-2024 de UGEL PIURA; correspondiente

a Don JosE pRrMITrvó MAza cARDozA y el Informe Esca-laJonario N' 00293-2024 de UGEL LA

,, ÜÑfON correspondiente a Doña JUANA NOELLIA ARzuETA NIÑO, efectivamente es PRoCEDENTE lo'\ 
solicitado, correspondiéndole a Don JOSE PRIMITIVO MAZA CARDOZA, DIEZ (1Ol años' UN (O1)

mes y NUEVE ¡Oie¡ aías y a Doña JUANA NOELLIA ARRIETA NIÑO correspondiéndole TRES (O3)

' años,- SIETE 1óZ¡'meses y VEINTISEIS (26) días de Contrato prestados al Sector Educación;

ca,lculado en base a las Résoluciones de CONTRATO, RECONOCIMIENTO PARA EFECTOS DE

PAGO y Consolidado De Pagos.

Estando 1o actuado por Escalafón según INT'ORME N" 253 - 2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-DADM-'REGyESC, corresponde atender lo solicitado.

De conformidad con la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General,

Reforma Magisterial Ley N" 29944 Art No 53 y del Decreto Supremo N' 004-2013-ED,
ución Viceministeria.l N' 112-2023, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

'Presupuesto del Sector Publico, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del Sector Púbtico 2024, Resolución

Ejecuiiva Regional N' 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades con-feridas en el

D.S. N" O2-96-ED, D.S. No 015-02-ED y la R.E.R N'012 - 2O24-GOB.REG'PIURA-GR'

iEn la Reg¡ón Piura, TodosJuntosContra elDengue!
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SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO.- REICONOCER EL TITMPO DE SERVTCIO COMOCoNTRATADO al administrado JOSE PRIMITryO MAZA CARDOZA, con DNI. N. 026674g1,sumando ud totat d'e\luz(10) años, ur{-(orl mes y NuEvE (o9) días de senricio como contratado
v a Doña JUANA NOELLIA ARR¡EÍA IfIÑo con DNI. N" CÉ.24L2g3 sumando un total de TRES (o3)años, sIEfE (o7) mese.s y VEINTISEIS (26) dias de servicio como contratada prestados al SectorEducación al amparo de 

-susderechos 
y beneficios reconocidos por el numeral 134.4 del art I34. deldecreto supremo N" 004-2013-ED, que aprueba el Reglamento áe la tey de Ia Reforma Magisterial.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución, a don JOSE pRIMITfvO
Mryl CARDOZA en su domicilio rea.l en Calle Cuzco 508 Castilla - Piura y a Doña JI¡AI{A N9ELLIAARRIETA.Nlfto en El bosque Mz G lote 1 1 Piura - Castilla en la forma y plazos que establece la Ley.-

M\14M/DREP
JWOC/OADM
GCHCH/REGyESC
YCCH.
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